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Vista la propuesta. formulada por los Servicios Técn icas co·
rrespondientes,

Esta Dirección G<;>neral ha aCO'rdado:

Primero.-Tener pe·r incoado -expedifmt.e de declararión de
monumento histórico-artístico a fav'or de la iglesia de Sanhl,lzo
en Turégano {Segovie 1. '

Segundo.-ContinUflT la tramita.ci6n del 'expediente de 8(.uer-
do con las disPosiciones en vigor,

-r:er<:ero.~Hacer S8.ber al Ayuntamlento de Turégano que.
sep;un lo dlSpuesto en el crticu10 17 de la Ley de 13 de "",ayo
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de lulto de 1958 todas las
obras que hayan de realll.arse en el monumento cu'va dec:ara·
ci6r Se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a cabo sin aprohación previa del proyecto correspondiente por
esta Dirección General

CUarto.-Que el p¡"('sente a.cuerdo se publique en el -Boletín
Oficial del Estado...

Datos catastrales

'iómero
de ¡. Propietarios
finca Poli· Parcela Clase

--- gODO de finca--- ---
1, ..Osear Mayer, S. A.- • .. t=tÚstica .
2 •Osear Mayer, S. A ... ::: ::: • 51 Rústica.
3 [)Qn Carmelo Fabra eatalA. • 52 Rústica.• Dofla Maria PI. Cuenca • 111 Rústica.
5 Don Manuel M.rtl Sánchez: • 11. Rústica.• Delia Pilar Gulllot Antoni o

.Cointra, S. A.• '0' ...... o •• • 127 lústica.
7 Doña Mar1a Aguilar Bayarri

o .Cointra, S. A... ... ... ... • 129 :tústica.
8 Doña Dolores Alcacer Esteve .

o .Cointra. S. A ..........., • 242 =tústica.• RENFE ... oo..... 0 ••••••••••••• • 100 lustica.
lO Dofia Pilar y doña Marfa Es-

teve Rodrigo .. , ... o.. ... o.. • 101 :tústica.
11 RENFE ... o.. 0.0 ••• oo. oo' ..o oo. • 112 'l.ústica.

28106 RESO~UCION de 8 de septiembre de 1983, de .la
Dtrecclón General de Bellas Artes v Archivos. ca'
la que se ha ac0r:ctado tener por inc"oadr¡ el expp
diente de declaraCIón de monumento histórico arl's_
tico a ~avor de la iglesia de Santiago en Tur~q'1no
(Segov¡a). '

.MiNISTERIO DE CULTURA
Lo que se hace púbnco a Jos efectos oportunOS.
Madrid, 6 de septif"mbre de 1983.-E,l dil'ector general, Ma

nuel Fernández Mirand/:...

Vista la propuesta f<'rmulada por los ServicIos TéCnicos co-
rrespondientes, .

Esta Dirección General ha acordado:

28104 R~SO~UClON de 6 de septiembre de 1983, de la
Dtrección General de Bellas Artes y Archivos, por 28107
~ que se ha acor~do tener por incoado el expe-
dle'!'te de declarac~ón de monumento histórico-ar-
ttshco a favor de la iglesia de San Cristóbal en
La Cuesta (SegoviaJ. '

Vista .la propu€sta formulada por loS Servicios Técnicos -0
:rrespondlente~,

Esta Dirección General ha acordado:

RESOLVCION de B cU septiembre de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artv.s .- Anhivos. por
~ que se ha acordaao tener por incoado el expe
dtente de declaración de monumento histórico-ar
tísttco a favor de la tglesla de Santa ManlJ en
Fuentepetayo (Segovw.J

28105 28108

Prlmero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento hlstórico~artísticoa favor de la iglesia de San (.ris
tóba.l, en La Cuesta (Segovia).

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acu9t
do .con las disposiciones en vigor.

Tercero'7"Hacer saber al Ayuntamiento de La Cuesta que
según lo dlSpuesto 8Il el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 Y.6.0 del Decreto de 22 de julio de 1958 todas las
obras qU-e hayan de realizars-e en-el monumento cu'ya declara
'"Ci6n se pretende, o en su entorno propio, no podrán lleva,:"se a
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por
esta Dirección General. -

~'!1arto.-Que el pr8S€nte acuerdo se publique en el _Boletín
OfIcial del Estado...

Lo que :.e hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Director genera!, Ma·

nual Fernández Miranda.

R~SO~UC]ON de B de septiembre de 1983. de la.
Dtrecctón General de Bellas Artes y Archivos, ;Jor
l~ que se ha aco~ado tener por tncoado el expe
dtente de declara' tón de monumento histÓrico·ar
tístic.o ~ favor de -la iglesta de la Asunción, en
Castllle]o de Mesleón (SegoviaJ.

Vista la propuesta formulada por los Servicios TéCnicos ca·
_ITespondlentes ,

Esta Dirección G€neral ha acordado:

Primero.-Tener por ir..cOado expediente de declfl.reciÓn de
m.onumento ~istórico-art1stico a favor de la iglesia de la Asun
c1ón. en Castillejo de M",sleón (Segovia).

Segundo.-Continue.r la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer 8&ber al Ayuntamiento de Castillejo de Mes
león que, según 10 dispuesto en el articulo 17 de la Ley de
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de Julio de 1958.
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento ~va

declaración se pretende, o .en Su entorno propio, no podrAn
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta. Dirección General

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el "Boletín
Oficial del Estado... ,

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 6 de septiembre de 1983.-El Director general, Ma·

nuel Fernández rAiranda.

•

Primer<>.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa r.l.:a~

ría. en Fuentepelayo (Segovial.
Segundo.-Continuar la tramit~.ción del expediente de acuerdo

con las disposiciones en vigor.
Tercero.-Haeer saber al Ayuntamiento de Fuentepelayo que

según lo diepueeto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6. 0 del Decreto de 22 de Julio de 1958. todas lW3
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara>
ción se pretende, o en BU entorno propio, no poorAn l1evar&e
a cabo sin aprobación pl'"evla del proyecto correspondienle por
esta Dirección GeneraL

Cuarto.-Que &l presente acuerdo se publique en el _Boletin
Oficial del Estad~.

Lo que se hace público a los efectos oportur.O$,.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-EI Director general, Ma

nue. Fernández Mirancla

RESOLUC10N de 8 de ,epttembre de 1983. de la
Dirección General de Bellas Arte, )' Archivos. por
la que ,e ha acordado tenBr por incoado el expe-
diente de declaració,~ de monumento histórico-ar
ttstico a favor de la tglesta parroquial de Son
Mamés, en Cilleruelo (SegoviaJ.

Vista la propuesta formulada por l<Js Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección Glneral ha acordado:

Prlmero.-Tener pOlI' inooado expediente de declinación de
monumento histórico·artístloo a favor de la iglesia parroCjuial
de San Mamés, en CillerueJo (segoviaJ. •

Segundo.-eontinU8J' la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Teroe-ro.-Haoer saber al Ayuntamiento de CHlerueJo que,
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayO
de 1933 y 6.0 del Decreto de 22 de Julio de 1968. todas las lbras
que hayan de real1zRr!>e en el monumento cuya declara-.:iÓn se
pretende, O en su entor"o propio. no podrán J·levarse a cabO
sin aprobación previa del proyecto correspondiente "'or est.a Di
rección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .B.J:c~tín
Oficial del Estado...

Lo que Se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Dtrector general \Aa·

nue; Fernández MiranriB .


